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' PWOCIA DE TOLEDO.

Subasta en quiebra.

N» habiendo verificado el pago del primer 
.plazo en el término marcado por instrucción, 
por disposición del Sr. Gobernador de la provin
cia y en virtud de las leyes de l.° de mayo de 
1855, 11 de julio de 1856 é instrucciones para 
su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirán, las fincas siguientes:

Heñíale para, el dia 29 de julio de 186.4 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
banos que se espresarán:

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MENOR CUANTÍA.

Propios.—Partido de Ulescas.—Rústicas.

Pueblo de Esquivias.

Escribanía de 1). Francisco Aguilar y Gómez.
: ■ ■ ■ - ■ ’ : ' . - . .. ; i . i.. i . c Id ; i , ; ,
Número 1597; del inventario.—Una tierra 

señalada; con el número I del tranzón, denomi
nada Valdelafuente, en lérmino do Esquivias, 

i procedente de sqs propios, consta de 7 fanegas 

y 2 celemines de tercera clase del marco dé To
ledo, equivalentes á 2 hectáreas, 69 áreas y 55 
cenliáreas: linda por N. y P. con el camino de 
Penjar, y M. y L. con Manuel Ilermida y Salas: ha 
sido lasada en renta en 140 rs., en venta 5600, 
se halla arrendada en 128 á Juan González, capi
talizada en 2880,se subasta por la tasación. Fué 
rematada en 14 de octubre de 1865 por I). Ili- 
gjnio Migui 1, vecino de Esquivias, en 5700 rs., 
la que le fué adjudicada por la Junta superior en 
12 de febrero del presente año, y no habiendo 
verificado el pago en’el lérmino marcado por 
instrucción, según la Administración ,se le decla
ra en quiebra bajo la responsabilidad- del citado 
Miguel, á satisfacer la diferencia que resulte en 
la subasta que debe tener lugar y la que se veri - 
ficé en citado dia 14 de octubre de 1863.

Número 1597 del inventario,—Otra , tierra 
señalada con el número 2, en dicho término, 
tranzón y sitio, de igual procedencia, que cons
ta de 7 fanegas y 10 cele mines «le terrera clase 

.del marco de Toledo, ó‘sean 2 hectáreas, 94 
• áreas y 40 cenliáreas: linda por N, con .Cjimipo 
del.Penjar, M. con Castor Torrej/m. L. con tierra 

.qué labra Manuel Hermida, y P» cop;ih ,dq;4u^n 
González: ha sido las ida en re Ha en 170 rs., en 
venia 6800, so halla arrendada en 168 á Pedro 
González, capilalizada en 5780, se subasta ppr 
la. tasación. Fue rematada en 14 de octubre de 
1865 en la cantidad de 8000 rs por D. Leoca
dio. González, vecino de .Esquivias, la que le fué 

¡adjudicada por la Junta superior en 12 de febrero 
de| presunto año, y no habiendo verificado el pflgo



en el término marcado por instrucción, segun la 
Administración, se le declara en quiebra bajo 
iguales condiciones que la anterior finca.

Número 1597 del inventario.—Otra tierra 
señalada con el número 5, en dicho término, 
tranzón y sitio, de igual procedencia, que consta 
de 8 fanegas y 7 celemines de tercera clase del 
marco de Toledo, equivalentes á 2 hectáreas, 85 
áreas y 1 centiárea: linda porN. con la Marquesa 
de San Andrés, M. con viña del Colegio de Alca
lá, L. con tierra que labra Manuel Rebadañ, y P. 
con la de Pedro González: ha sido lasada en renta 
en 263 rs., en venta 7600, se halla arrendada en 
283 á Manuel Hermida, capitalizada en 6367 rs. 
50 cénts., se subasta por la tasación. Fué rema
tada el 14 de octubre de 1863 por D. Manuel 
Hermida , vecino de Esquivias , en la canti
dad de 8620 rs., la que le fué adjudicada por 
la Junta superior en 12 de febrero del presente 
año, y no habiendo verificado el pago en el término 
marcado porinstruccion.segunla Administración, 
se declara en quiebra bajo iguales condiciones 
que las fincas anteriores.

BIENES DEL ESTADO.

Clero.—Partido de Quintanar de la Orden.

Pueblo de Toboso.

Escribanía de D. Eustaquio Lozano.

Número 8800 antiguo y 5554 moderno del 
inventaiio.—Una tierra en término del Toboso, 
procedente de la capellanía del Viernes, frente al 
rózo de la Guindalera, mano izquierda del car
ril de dicho pozo, que consta de 8 celemines del 
marco Real, ó sean 42 áreas y 88 centiáreas: 
linda por O. con D. Sotero Sobrado, P. con Don 
José María Izquierdo, y N. con Doña Anicela 
Iniesta: según la Administración del ramo no 
consta lo que produce: ha sido lasada en venta 
en 213 rs., en renta 6, por la que se capitaliza 
en 135, se subasta por la tasación. Fué remata
da en 3 de julio de 1863 en la cantidad de 3006 
reales por Fulgencio Nieto, vecino del Toboso, la 
que le fué adjudicada por la Junta superior en 10 
de Noviembre del mismo año,-y no habiendo; ve
rificado el pago en el término marcado pqr la 
instrucción, segun la Administración, se le de
clara en quiebra y se anuncia la subasta bajo 
iguales condiciones que las anteriores.

Número 8840 antiguo y 5623 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente la capellanía de Animas, camino Nuevo 
del Campo linde él, que consta de 6 celemines 
del marco Real, equivalentes á 32 áreas y 20 cen
tiáreas: linda por N. con herederos de 1). Isidoro 
Arias: segun la Administración del ramo no cons

ta lo que produce: ha sido tasada en venta en 50 
reales, en renta 2, por laque se capitaliza en 45, 
se subasta por la tasación. Fué rematada el dia 
3 de julio de 1863 por el citado Nieto en la can
tidad de 131 rs., y no habiendo verificado el pago 
en el término marcado por instrucción, segun la 
Administración, se le declara en quiebra bajo 
iguales condiciones que las anteriores fincas.

Escribanía de D. Gerónimo Montero.

Número 8784 antiguo y 5546 moderno del 
inventario,—Una tierra en dicho término, pro
cedente de la capellanía del Miércoles, camino de 
lá Mota, mano derecha linde de él al N., que 
consta de 2 fanegas y 6 celemines del marco de 
Real, equivalentes á 1 hectárea, 60 áreas y 98 
centiáreas: linda por O. con carril que va á a 
Navas, y P. con D, Fernando Carrasco: segun la 
Administración no constato que produce: ha sido 
tasada en venta en 400 rs-, en renta 10, por ¡a 
que se capitaliza en 225, se subasta por la tasa
ción. Fué rematada el dia 2 de julio de 1863 por 
Rosendo Muñoz, vecino del Toboso, en la canti
dad de 1615 rs., la que le fué adjudicada por la 
Junta superior en 10 de noviembre del mismo 
año, y no habiendo verificado el pago en el tér
mino mardo por inslruccio, segun la Adminis
tración. se le declara en quiebra bajo iguales 
condiciones que las fincas anteriores.

Número 8788 antiguo y 5580 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de las Navas, camino 
de la Mota, mano derecha dentro de él, que cons
ta de 3 fanegas del marco Real, equivalentes á 
1 hectárea, 93 áreas y 17 centiáreas: linda por 
todos aires con vecinos de la Mota: según la Ad
ministración no consta lo que produce: ha sido 
tasada en venta en 720 rs., en reñía 22. por la 
quesecapitaliza en 495, se subasta por la tasación. 
Fué rematada en 2 de julio de 1865 por Anto
nio Muñoz, vecino del Toboso, en la cantidad de 
1420 rs., la que le fué adjudicada por la Junta 
superior en 10 de noviembre del mismo año, y no 
habiendo verificado el pago en el término mar
cado por la instrucción, segun ta Administración, 
se le declara en quiebra bajo iguales condiciones 
que las fincas anteriores.

Número 205 antiguo y 5512 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de las Monjas Trinitanas, carril de los 
Pedregales, mano izquierda linde de él, que cons
ta de 5 fanegas del marco Real, ó sean I hectá
rea, 95 áreas y 18 centiáreas: linda por N., P. y 
M. con calmos de los cerros: según la Adminis
tración no consta lo que produce: ha sido tasada 
en venta en 240 rs., en renta 6, por la qué se 
capitaliza en 135, se subasta por la tasación. 
Fué rematada en 2 de julio de 1863 por Don 



Manuel Olmo, vecino del Toboso, en la cantidad 
de 1600 rs., la que le fué adjudicada por la Jun
ta superior en 12 de octubre del mismo año, y no 
habiendo verificado el pago en e término marcado 
por instrucción , según 11 Administración se le de
clara en quiebra bajo ¡guales condiciones que las 
fincas anteriores.

Número 2781 antiguo y 5543 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de la Fábrica Parroquial, carril déla 
Longuera, mano izquierda dentro de él, que 
consta de 2 fanegas del marco Real, ó sean 1 
hectárea, 28 arcas y 78 centiáreas: linda por 0. 
con D. Fernando Carrasco, M. con vecinos de 
la Mota, y P. con Juan Antonio coronado: según 
la Administración no consta lo que produce: ha 
sido tasada en venta en 32t>rs., en renta 10, por 
laque se capitaliza en 225. se subasta por la tasa
ción. Fué rematada en 2 de julio de 1863 por 
D. Isidro Cano, vecino del Toboso, en la cantidad 
de 850 rs., la que, le fué adjudicada por la Junta 
superior en 12 de octubre del mismo año, y no 
habiendo verificado el pago en el término marca
do por instrucción, segun la Administración, se 
le declara en quiebra bajo iguales condiciones que 
Jas fincas anteriores.

Número 8789 antiguo y 5551 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de Jesús Nazareno, entre los dos cami
nos de Pedro Muñoz, lindando con ambos uno á 
0. y otro á P... que consta de 3fanegas del mar
co Real, equivalentes á 1 hectárea, 93 áreas y 
17 centiáreas: linda porN. con D. Domingo Pa
lomino: segun la Administración no consta lo 
que produce: ha sido lasada en venta en 480 rs., 
en renta 14, por la que se capitaliza en 315, se 
subasta por la tasación. Fué rematada en 2 de 
julio de 1863 por D. Bauti-ta Muñoz, vecino del 
Toboso, en la cantidad 2000 rs., la que le fué 
adjudicada por la Junta superior en 12 de octu
bre del mismo año, y no habiendo verificado el 
pago del primer plazo en el término marcado 
por instrucción, segun la Administración, se le 
declara en quiebra bajo iguales condiciones que 
las anteriores fincas.

Número 8817 antiguo y 5647 moderno del 
inventario.—Oirá tierra en dicho término, pro
cedente de la capellanía de Animas, camino de 
Pedro Múñtíz, mano izquierda linde de él á P., 
que consta de 2 fanegas y 9 celemines del mar
co Real, equivalentes á i hectárea, 77 áreas y 8 
centiáreas: linda por 0. y M. con D. Genaro Or
tega, y N. con Benito Cano: ha sido tasada en 
venta en 440 rs.: segur, la Administración no cons
ta lo que produce, por lo que se capitaliza por la 
renta de 12 fijada por los peritos en 270, se su
basta por la tasación. Fué rematada en 2 de julio 
de 1863 por D. Rufino Muñoz, vecino del To
boso, en la cantidad de 1500 rs., la que le fué

adjudicada por la Junta superior en 12de octubre 
dei mismo año, y rio habiendo verificado el pago 
en el término marcado por instrucción, segunda 
Administración, se le declara en quiebra bajo igua
les condiciones que las lincas anteriores.

Número 8845 antiguo y 5646 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de la Rambla, que 
consta ilc I fanega y 6 celemines del marco Real, 
equivalentes á 96 areas y 59 centiáreas: linda por 
M. con herederos ile Juan Angel Iniesta. y P. con 
viña de Benigno Lucendo: segun la Administra
ción no consta loque produce: ha sido tasada en 
venta en 150 rs., en renta 6, pm la que se capí 
taliza en 135, se subasta por la lasacio. Fué re
matada en 2 de julio de 1865 por D Manuel Olmo, 
vecino del Toboso en 1002 rs.. la que fué adju
dicada por la Junta superior de Ventas en 12 dé 
octubre délmismo año, y no habiendo verificado 
el pago del primer plazo en el término marcado 
por instrucción, según la Administración, se le 
declara en quiebra bajo iguales condiciiies que 
las fincas anteriores.

Pueblo de Villanueva de Alcardete.

Escribanía de D. Epifánio Plá y Puig.

Número 125 antiguo 4919 moderno del in
ventario.—Una tierra en término de Villanueva 
de Alcardete, procedente déla Fábrica Parroquial, 
camino de üclés, mano derecha linde de él á P., 
■que consta de 2 fanegas y 4 celemines del marco 
de 600 estadales, equivalentes á 1 hectárea, 51 
áreas y 44 centiáreas: linda por 0. y M. con Don 
Bruno Villarejo, y N. con Juan Castell: según la 
Administración' del ramo se halla arrendada á 
Tomás Izquierdo en 66 rs.: ha sido tasada en 
renta en 36, en venta 933, capitaliza en 1485, 
por cuya cantidad se subasta. Fué rematada en 
5 de julio 4865 por D. Andrés Mala, vecino de 
Villanueva de Alcardete, en la cantidad de 7500 
reales, la que le lué adjudicada en 10 denoviem- 
viembré del mismo año, y no habiendo verifica
do el pago en el término mareado por la instruc
ción. según la Administración, se le declara en 
quiebra bajo iguales condiciones que las fincas 
■anteriores.

Número 133 antiguo y 4923 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del Pozo Nuevo de 
Villalobdlos, mano izquierda del carril dentro de 
el. que conta de 2 fanegas del marco de 600 es
tadales, equivalentes á I hectárea, 12 áreas y 68 
centiáreas: linda por 0. con D. Cirios Ortega, 
M. con D. Fernando Suarez, P. con I). Antonio 
Villarejo, y N. con Félix Santos: segun la Admi
nistración del ramo se halla arrendada á Antonio 
Perea en 90 rs.: ha sido tasada en renta en 20,
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en venia 600 , capitalizada en 20'25 , por 
cuya cantidad se subasta. Fué rematada en 5 de * 
julio de 1865, por el citado Mota, en 4601 rs.,! 
la que le fué adjudicada en 10 de noviembre del 
mismo año, y no habiendo verificado el?pagaren, 
el término marcado por instrucción, según la Ad
ministración, se le declara en quiebra bajo igua-1 
les condiciones que las fincas anteriores. |

Número 146 antiguo y 4956 moderno d<4 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual pcoc. hmeia . en el Pozo Colora.lo, que 
consta de I fanega y 10 celemines del mareo de 
600 estadales, equivalentes á 1 hectárea, 5 áreas 
y65centiáreas: linda porO. con An Irás Sánchez; 
Celemín, M. con casa de herederos do Félix Or
tega, P. con senda que sale detrás de Llanos, y 
N. con vicentc Madero Pintado; segun la Admi
nistración del ramo: se halla arrendada á Juan 
Andrés Sánchez en 180 rs.: ha sido lasada en 
renta en 50, en venta 1125, capitalizada en 
4050, por cuya cantidad se subasta. Fué remata
da el dia 5 de julio de 1855 por el citado Mola, 
ert la cantidad de 7220 rs., la que le fué adjudi
cada por la Junta superior en 10 de noviembre 
del mismo año, y no habiendo verificado el pago 
en el término marcado por instrucción, segun la 
Administración, se le declara en quiebra bajo 
iguales condiciones que las fincas anteriores.

Pueblo de Cubezutnesada.

Escribanía de 0. Eustaquio Lozano.

Número 8955 antiguo y 5794 mederno del 
inventario.—Úna tierra en término de Cabeza- 
mesada, procedente tic la capellanía que admi
nistra Antonio Casado, camino del Corral, por la 
Vega, mano derecha linde de él á M.. de caber 
I celemin y 3 cuartillos , equivalentes á 6 
áreas y 84 centiáreas: linda por P. con D. Anto
nio. Solé, y O.? y N. con rio de Riansares: segun 
la Administración del ramo no consta lo que 
produce: ha sido lasada en renta en 12 rs., en 
venta 20Ó<, capitalizada en 270, por coya canti
dad se subasta. Fué rematada el dia 7 de julio 
de 1863 por I). Antonia Bretón, vecino de dicho 
pueblo, en la.cantidad.de 350 rs., adjudicada el 
dia 10 de noviembre del mismo año, y no ha
biendo vericado ei pago en el término marcado 
por instrucción, según la Administración, se le 

.declara en quiebra y so nnu-ici.t la subasta hijo 
iguales condiciones que las fincas anteriores.

Pueblo de Miguel Esteban.

Escribanía de D. Francisco Aguilar y Gómez. 
■ —; - ; ,, : r. ’ ' , t . - .

Número 8968 antiguo y 5816 moderno del 
inventario.-—Una tierra en,Miguel Estéban, pro

cedente del Clero, término de arriba dé lá Vegé, 
camino de Quero, mano derecha linde dé él á 
M., que consta de 8 fanegas del marco Real, 
equivalentes á 5 hectáreas. 15 áreas y 12 centi
áreas: linda por O. con Martin Carriazo, y N. con 
camino de Miravek seg.un.Ui Administración no 
se halla arrendada: ha sido tasada en cenia* .en 
42 rs., en va nía 1600, capitalizada en 94,5, se 

'subasta p¡>r la tasación. Fué rematada en 10 de 
julio de 1865 por 1). Juan Antonio Gar-iy, vecino 
de dicho pueblo, en la cantidad da8500 rs., la 
que lo fue adjudicada p >r la Jimia superior en 10 
de noviembre del mismo año, y no habiendo ve
rificado el pago en el,término marcado por ins
trucción, segun la Administración,, se-le declara 
én quiebra bajo iguales coudiciciones que las 

, anteriores.

Pueblo del Quintanar déla Orden.
i ;

Número 8966 antiguo y 5813 moderno del 
■ intentar-io.—Una tierra en término del Quinla- 
j nar de la Orden, procedente de la Iglesia Parro
quial, carril dél Toconal*, mano derecha dentro 
de él, que consta de 4 celemines del marco de 
500 estadales la fanega, equivalestes á 15 áreas 
y 66 centiáreas: linda, por 0- con José Moreno, 
M. con Baldomcro Rodríguez, y N. con Genaro 
García Bermejo: según la Administración no 
consta hallarse arrendada: ha sido tasada en ren
ta en 6 rs., en venta-166, capitalizada en 155. 
se su basta por la tasación. Fué rematada en 10 
de julio de 1865 por D. Saturio Nieto, vecino de 
dicho pueblo, en la cantidad de 1000 rs,, laque 
le fué adjudicada par la Junta superior en 10 de 
noviembre del mismo año, y no habiendo veri
ficado el pago en el término marcado por ins
trucción, segun la Administración, se le declara 
en quiebra bajo iguales condiciones que las fin
cas anteriores.

! Número 8967 antiguo 5814 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho léripino, pro
cedente, de Capellanía, carril ,del Monguiller, 
mano izquierda linde de él, que CQtisla.de. 4 fa
negas de igual mareo, equivalentes -á 87 áreas iy 
92 centiáreas: linda por O. con Valentín Carrion 
de Gerónimo, M. con 0. Pablo Rada, N. con Vi
cente Fernandez, y P. con el camino: segun la 
Administración no consta hallarse arrendada:'ha 
sido tasada en renta en 80 rs., en venia 2400, 
capitalizadaen 1800, se subista por la tasación, 
Fué rematada en 40 de julio de 1865 por 1). Ma
nuel Nieto, vecino del Qumlauar, en la cantidad 

! de 16.000 rs., la que le fué adjudicada por la 
Junta superior en 10 dagoviembre del mismo 
año. y no habiendo verificado el pago en,el pla
zo marcado por instrucción, segun la Adminis
tración,, se le declara en quiebra bajo iguale* 
condiciones que las fincas anteriores.

la.cantidad.de
CQtisla.de

